
Rubén promulga Estatuto Autonómico de Santa Cruz

Santa Cruz, 30 de enero de 2018.- “Un 30 de enero, como hoy, tuve el honor de firmar
aquella convocatoria de referéndum gracias a la cual el pueblo de Santa Cruz refrendó
nuestro estatuto. Ha pasado el tiempo, hemos trabajado duro; hasta aquí nos ha traído
nuestro destino, al futuro nos llevará la enorme voluntad de nuestros jóvenes”, así
rememoraba uno de los capítulos de la lucha autonómica en parte de su discurso el
gobernador Rubén Costas, en la noche lluviosa donde promulgó el Estatuto Autonómico de
Santa Cruz.

Aunque hubo una intermitente llovizna, unas 5 mil personas acompañaron la noche histórica
que tuvo entre sus autoridades a los alcaldes, subgobernadores, asambleístas, y cívicos.
Entre los referentes del país estuvieron el alcalde de Cochabamba, José María Leyes; de
Santa Cruz de la Sierra, Percy Fernández; el gobernador de Tarija, Adrián Oliva y el
exgobernador de Beni Ernesto Suárez, entre otros.

Con su firma la primera autoridad del departamento cruceño, dio por cerrado el ciclo de
aproximadamente 13 años de lucha ciudadana democrática de la Revolución del Patujú, al
señalar que aunque algunos podrían decir que no es una victoria perfecta e incluso
alimentados por el radicalismo lo considerarán una derrota. “Nosotros elegimos avanzar,
elegimos no rendirnos, porque sabíamos que la autonomía derribaba todas las barreras y
sobre todo garantizaban los derechos y los servicios para los que más lo necesitaban”, dijo
Costas.

Y dentro de este avance, resaltó los logros con la elección de prefectos, el referendo por
autonomías y el reconocimiento de la autonomía en la constitución, que suponen tres éxitos
estratégicos en una ruta irrenunciable, cuando el pueblo cruceño con el 86% de votación
aprobó el Estatuto Autonómico, el 4 de mayo de 2008.

Y tras señalar los logros, pasó a marcar la ruta con nuevos retos, como la construcción de un
modelo de autonomía financiera, a través del Pacto Fiscal como la única forma de garantizar
el desarrollo en plenitud de la autonomía; y el otro gran salto será federalizar el modelo
autonómico boliviano, con el cual se pretende incorporar los principios y valores del
federalismo. “Ha pasado el tiempo, se ha trabajado duro, hasta aquí nos ha traído el destino,
y al futuro nos llevará la enorme voluntad de nuestros jóvenes, es por ello que deposito mi
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confianza en los jóvenes y ha llegado el momento de poner en sus manos la responsabilidad
del futuro común, así como lo marcaba la tarea 11 del primer cabildo de este siglo”,
concluyó el Gobernador Rubén Costas.
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